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En 2013, en los Estados Unidos se llevaron a cabo 438,421 

deportaciones2. En más de 363,2793 de esas deportaciones 

(aproximadamente el 83 %), las personas no tuvieron 

una audiencia, nunca vieron a un juez de inmigración y 

fueron deportadas a través de procesos administrativos 

precipitados en los que el mismo oficial de inmigración 

que los presidía oficiaba de abogado, juez y carcelero. 

Algunas de las personas expulsadas sin una audiencia 

habían vivido en los Estados Unidos durante muchos años, 

tienen hijos ciudadanos estadounidenses y nunca tuvieron 

la oportunidad de despedirse de sus parientes o de llamar 

a un abogado antes de que se los arrancara de sus vidas 

arraigadas en comunidades estadounidenses. Algunos de 

los individuos deportados estaban huyendo de la violencia, 

persecución o tortura y se los devolvió al peligro. Otros 

tenían condición legal en los Estados Unidos, incluida la 

ciudadanía estadounidense, pero se los deportó por error.

La deportación tiene consecuencias incalculables para 

la persona que la sufre4 y la familia que deja atrás en los 

Estados Unidos, por lo que la decisión de deportar a una 

persona debe tomarse con cuidado, por un juez entrenado 

en las leyes de inmigración, que debe tener en cuenta los 

hechos y las circunstancias de cada caso. En cambio, en el 

sistema actual, los oficiales a cargo del cumplimiento de la 

ley de los Estados Unidos toman decisiones complicadas 

sobre los derechos de una persona, con resultados 

catastróficos cuando se equivocan. En muchos casos, se 

coacciona a los individuos para que firmen formularios 

que no entienden y se los amenaza o se les miente sobre sus 

derechos. En este entorno coercitivo, es inevitable que las 

personas con derecho a permanecer en los Estados Unidos 

abandonen esos derechos. Se les dijo que firmaran un 

formulario, y a continuación se habían marchado. 

RESUMEN EJECUTIVO

Hilda, una mujer de 35 años de Honduras, llegó a Texas 
en 2013, escapando de las amenazas de pandillas y de la 

violencia doméstica que recientemente había tenido como 

resultado la pérdida de su embarazo de mellizos. Todavía 

estaba sangrando cuando, junto a sus dos pequeños 

hijos sobrevivientes, la arrestó un oficial de la Patrulla de 

Frontera. “Me atraparon cuando cruzaba el río”, recuerda 

Hilda: 

Eran las 8 de la noche. Me llevaron junto con mis 

hijos a una celda... Comenzaron a pedirnos que 

firmáramos muchos papeles. El problema era que 

yo no entendía nada de lo que me preguntaba. 

Como notó que yo no entendía, [el oficial] 

escribía y escribía y solo me dijo: “Firme”. Solo 

puso [el formulario] en frente mío y dijo: “Firme, 

el siguiente, firme”. . . . Tenía miedo [de pedir 

ayuda]. Todos allí tenían miedo. [Los oficiales] no 

te dejaban ni siquiera hablarles. . . . El temor que 

te infunden no te deja pedir ayuda1.

Hilda y sus hijos de dos y doce años recibieron órdenes de 

deportación de un agente de migración. Hilda nunca vio la 

orden de deportación, no sabía en qué idioma estaba. 

En el año fiscal 2013, el 
83 % de las órdenes de 
deportación provenían de 
oficiales de inmigración, no 
de jueces.

Departamento de Seguridad Nacional, Oficina de Servicios de Inmigración, informe anual, 
acciones de seguridad migratoria: 2013, septiembre de 2014, disponible en http://www.dhs.
gov/sites/default/files/publications/ois_enforcement_ar_2013.pdf. 
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La Ley de Reforma a la Inmigración 

Ilegal y de Responsabilidad del 

Inmigrante (Illegal Immigration 

Reform and Immigrant Responsibility 

Act, IIRIRA) de 19966 cambió 

drásticamente ese sistema. Al crear 

nuevos procedimientos para la 

expulsión sumaria preexistente y 

aumentarlos de manera considerable, 

la IIRIRA estableció un sistema 

administrativo que reemplazó 

a los jueces por los oficiales de 

inmigración, los mismos oficiales 

que arrestan, detienen, culpan y 

deportan. La IIRIRA permitió a 

estos oficiales otorgar órdenes de 

deportación (denominadas “órdenes de expulsión”) sin el 

tipo de audiencia que siempre se proporcionaba antes. Las 

órdenes de expulsión otorgadas en estos procedimientos 

de expulsión sumaria están acompañadas de las mismas 

sanciones significativas que las órdenes de deportación 

otorgadas por un juez después de una audiencia completa, 

pero los procesos que condujeron a estas órdenes no 

podrían ser más diferentes.

En un proceso de expulsión sumaria, los oficiales de 

inmigración y los agentes determinan quién puede entrar 

o permanecer en los Estados Unidos, a pesar de la famosa 

complejidad de la ley de inmigración. Con frecuencia, los 

tribunales de inmigración rechazan los cargos que presenta 

el Departamento de Seguridad Nacional (Department of 

Homeland Security, DHS) o encuentran al no ciudadano 

elegible para evitar la deportación7
. No obstante, en los pro-

cedimientos de deportación sumaria, no hay jueces neutrales 

que evalúen la legitimidad de los cargos o la elegibilidad de 

una persona para su liberación o condición legal.

Existen varios tipos de expulsión sumaria o procesos 

de regreso que evitan el tribunal, aunque dos procesos 

juntos dan origen a la gran mayoría de estas órdenes de 

expulsión. La primera, la “expulsión rápida”, representa 

aproximadamente el 44 % de todas las deportaciones. 

El proceso permite que los oficiales del DHS ordenen la 

deportación de no ciudadanos con una prohibición para 

ser admitidos nuevamente que varía desde cinco años hasta 

Los procesos de expulsión sumaria5 son una vía corta 

hacia la deportación. En la frontera de los Estados 

Unidos, se puede deportar a un ciudadano mexicano 

casi instantáneamente. La velocidad de una expulsión 

sumaria puede ser conveniente, pero también ha tenido 

como consecuencia errores devastadores y predecibles, 

que condujeron al exilio y, en algunos casos, a la 

muerte de personas que tenían derecho a permanecer 

en los Estados Unidos. Estas órdenes, incluidas las que 

estaban equivocadas y sus severas sanciones, se otorgan 

rápidamente y no pueden deshacerse con facilidad. 

¿QUÉ SON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE EXPULSIÓN SUMARIA? 
Antes de 1996, con unas pocas excepciones, a cada persona 
que recibía una orden de deportación formal (y todas las 
consecuencias que eso acarrea) se le otorgaba una audi-
encia completa ante un juez independiente. Las personas 
que el Gobierno intentaba deportar podían hacer reclamos 
sobre por qué debían tener permiso para permanecer en los 
Estados Unidos, podían contratar a un abogado, presentar 
evidencia, examinar testigos y disputar los cargos en su 
contra. Y, si el juez de inmigración denegaba sus reclam-
os, correcta o incorrectamente, el individuo aún tenía la 
oportunidad de una revisión de esa decisión por parte de 
un cuerpo administrativo de apelaciones y luego de uno o 

más tribunales federales.

Inmigrantes guatemaltecos indocumentados supervisados por guardias en un vuelo de 
deportación desde Mesa, Arizona el 24 de junio de 2011 hacia la Ciudad de Guatemala, 
Guatemala.

Joe Raedle/Getty

¿QUIÉN ES DEPORTADO SIN 
AUDIENCIA?
Los procesos de expulsión sumaria como la expulsión 

rápida se introdujeron en 1996 para combatir lo que se 

percibía como un abuso del sistema de asilo por parte 

de migrantes no autorizados que venían a los EE. UU. 

por primera vez8. Pero actualmente, los oficiales del DHS 

utilizan estos procedimientos no solo para deportar 

rápidamente a personas que llegan a nuestra frontera 

verdaderamente en busca de asilo, sino que también lo 

hacen para deshacerse de residentes de mucho tiempo 

que tienen familiares estadounidenses, hijos; personas 

con un trabajo válido y una visa de turista, y otros con 

lazos significativos o reclamos legales para permanecer 

en los Estados Unidos. Algunos individuos deportados 

rápidamente a través de estos procesos son elegibles para 

evitar la deportación y obtendrían el derecho a permanecer 

en los Estados Unidos si pudieran presentarse ante un juez 

de inmigración. Pero los procedimientos apresurados y 

no judiciales privan a estas personas de esa oportunidad 

y confían en los oficiales del DHS equivalentes a oficiales 

de policía para identificar y adjudicar los derechos de una 

persona, a veces en cuestión de minutos.

Solicitantes de asilo 
Personas que huyen de la persecución en sus países de 

origen han sido deportados mediante la expulsión rápida al 

llegar a la frontera de los EE. UU. en busca de protección. El 

Congreso reconoció este peligro potencial con anticipación 

y por eso solicitó en la IIRIRA que los oficiales de frontera 

que procesen a una persona por expulsión rápida deriven a 

los individuos que declaran temor a un oficial de asilo con 

capacitación especializada de modo que no se deporte a 

esas personas rápidamente sin que tengan la oportunidad 

de buscar protección9. En la práctica, estas garantías 

estatutarias han resultado ilusorias para muchos verdaderos 

solicitantes de asilo, como el Gobierno de los EE. UU. 

reconoció en un estudio que encargó el Congreso y se 

publicó en 200510. Casi una década más tarde, los oficiales 

de frontera continúan sin sondear adecuadamente a todos 

los solicitantes de asilo y no les preguntan sobre su temor 

a que los regresen antes de ordenar su deportación, y las 

toda la vida, cuando el oficial determina que la persona 
carece de un documento de entrada válido.  

La segunda, “el restablecimiento de expulsión”, otorgada a 
personas deportadas con anterioridad que reingresaron sin 
permiso, representa la mayor cantidad de deportaciones 
(39 %). Las órdenes de restablecimiento se utilizan en 
todo el país y pueden ejecutarse especialmente rápido 
en la frontera, sin ofrecer casi ninguna oportunidad 
para exponer o revocar errores de una orden de 
deportación anterior. Otros procedimientos sumarios 
como la “resolución judicial de expulsión” y la “expulsión 
administrativa” también se aplican en todo el país, y 
permiten al DHS desviar a las personas de los tribunales 
de inmigración, donde los derechos estatutarios y 
constitucionales establecidos hace más de un siglo 
gobiernan los procedimientos. Estos procedimientos 
sumarios fomentan y garantizan errores. Y aunque erróneas 
(incluso ilegales) las órdenes de expulsión sumarias son 
difíciles de desafiar debido a la velocidad del proceso, la 
limitada “evidencia” solicitada y la ausencia de un registro 
completo del procedimiento.

Estos procedimientos necesitan una revisión posterior, 
debido a que carecen de muchas garantías de los tribunales; 
en cambio, la mayoría de los procedimientos sumarios 
están sujetos a límites jurisdiccionales estrictos que limitan 
severamente la posibilidad de cualquier revisión judicial.  

Los solicitantes de asilo, los 
residentes de mucho tiempo 
y otras personas con derecho 
a permanecer en los Estados 
Unidos pueden ser deportados 
sin una audiencia en cuestión 
de minutos.
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explotación sexual en México. Laura S. dijo a los oficiales 

de frontera que temía a su abusiva expareja, ignoraron sus 

ruegos, la deportaron y su expareja la asesinó a los pocos 

días de su expulsión a México. 

Personas que están legalmente en los 
Estados Unidos, incluidos ciudadanos 
estadounidenses
En los procedimientos de expulsión sumaria, que pueden 

ser un solo y rápido encuentro con un oficial, los oficiales 

de inmigración han identificado erróneamente a individuos 

como carentes de condición legal en los Estados Unidos y 

han ordenado su expulsión. Determinar quién es y quien 

no es “expulsable” está lejos de ser sencillo e involucra 

complejas determinaciones legales13. Pero incluso las 

personas cuya condición legal puede verificarse fácilmente 

fueron expulsadas rápidamente sin la oportunidad de 

conseguir o consultar con un abogado. 

María, una ciudadana estadounidense, recibió una orden 

de expulsión rápida de un oficial de la Patrulla de Frontera 

que no creyó que un ciudadano estadounidense hablara 

solo español. Ella pasó años en México intentando regresar 

a los Estados Unidos y pudo hacerlo con éxito solo después 

de encontrar a un abogado y de 

muchos meses de litigio. Francisco, 

quien vivió la mayor parte de su vida 

en los EE. UU. y tenía una visa U 

válida14, fue arrestado erróneamente 

y deportado por oficiales de 

inmigración. Pudo regresar a los 

Estados Unidos y reunirse con su 

familia solo después de enfrentar 

amenazas y hostigamiento en México, 

de pedir ayuda a oficiales de frontera 

de los EE. UU., y de que lo arrestaran, 

lo detuvieran y lo llevaran a un centro 

de detención lejos de su familia.  

El riesgo de una orden de expulsión 

injusta aumenta con la expansión de 

la seguridad en la “frontera”15. Para 

muchas personas, cruzar la frontera 

de los EE. UU. es su trayecto diario 

consecuencias son severas. De las 89 personas entrevistadas 
por la Unión de Libertades Civiles de los Estados Unidos 
(American Civil Liberties Union, ACLU) que recibieron 
una orden de expulsión sumaria (expulsión rápida, 
restablecimiento o, en caso de niños no acompañados, 
regreso voluntario) dentro de la vasta frontera de los 
EE. UU.11, el 55 % dijo que nunca se les preguntó acerca de 
su temor de persecución ni se les habló en un idioma que 
comprendieran. Solo el 28 % dijo que un oficial o agente 
de frontera les preguntó sobre su temor a regresar a su país 
de origen, el 40 % de las personas a las que se les preguntó 
sobre su temor dijeron que le respondieron al agente que 
temían lo que les esperaba en su país de origen, pero sin 
embargo no fueron derivados a un oficial de asilo antes de 
que los deportaran sumariamente.  

No haber seguido estas garantías limitadas,  pero esenciales 
ha tenido consecuencias catastróficas.  Braulia A.12 y 
Hermalinda L. fueron violadas por una pandilla que les 
disparó después de ser deportadas a Guatemala. El hijo 
de Braulia, que se le unió en Guatemala cuando ella fue 
deportada, fue asesinado por la misma pandilla que violó 
y disparó a su madre. Nydia R., una mujer transgénero 
que en realidad tenía condición de asilada cuando fue 
deportada (dos veces) sin audiencia, fue atacada por 
hombres que la violaron e intentaron quitarle los implantes 
de senos; luego fue secuestrada y terminó siendo víctima de 

Un niño de nueve años nacido en Rusia lanza vítores mientras está sentado en la 
falda de su padre adoptivo durante la ceremonia de ciudadanía para niños. 

Chip Somodevilla/Getty

Residentes de mucho tiempo
En la frontera y en el interior, la expulsión rápida y muchos 

otros procesos de deportación sumaria se utilizan en 

contra de personas cuyas vidas y familias están arraigadas 

en los Estados Unidos. Algunos individuos que la ACLU 

entrevistó habían vivido en los Estados Unidos desde la 

infancia y abandonaron el país brevemente (para visitar 

a un pariente moribundo, por ejemplo); a su regreso, 

los deportaron y borraron eficazmente su tiempo y sus 

lazos con los Estados Unidos. Inocencia C., por ejemplo, 

había vivido en los EE. UU. durante casi 15 años y era 

madre de tres niños ciudadanos estadounidenses cuando 

la deportaron mediante una expulsión rápida después de 

regresar a su hogar en California desde México. Braulia A. 

había ido a Tijuana a pasar el día y se le otorgó una orden 

de expulsión rápida cuando intentó regresar a los EE. UU. 

separándola de sus cinco hijos. Verónica V., madre de tres 

niños ciudadanos estadounidenses, había estado viviendo en 

los Estados Unidos durante casi 20 años cuando la policía 

detuvo el automóvil que su esposo conducía. Se condujo a 

Verónica a un centro de detención de inmigrantes, no se le 

permitió hablar con su abogado y se la coaccionó para que 

aceptara el regreso voluntario. Aunque hubiera sido una 

al trabajo, a la escuela o para visitar amigos y familiares. 

La expulsión rápida, en la práctica, otorga a los oficiales 

de inmigración un poder prácticamente inapelable 

para determinar que una persona con una visa válida 

de visitante o de negocios no cumple con los términos 

de esa visa. La empresa Yolo Medical canceló sus planes 

de expandir su negocio en los Estados Unidos, cerró 

un centro de distribución en el estado de Washington y 

despidió empleados ciudadanos estadounidenses, debido 

a la expulsión rápida de un empleado y a las continuas 

dificultades a las que se enfrentaban los empleados con los 

oficiales de frontera en los puertos de entrada.

En el último año, miles de niños huyeron de la violencia en Centroamérica y llegaron solos a los Estados Unidos.

Se estima que un 95 % 
de niños mexicanos sin 
compañía regresan a México 
sin ver a un juez.

Reuters
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y otros19. Sin embargo, la respuesta del Gobierno de los 
EE. UU. hasta la fecha ha sido la de expandir la detención 
y acelerar el proceso de deportación, como si los factores 
impulsores de pobreza y violencia extrema que impulsaron 
a estos niños a buscar protección en los Estados Unidos 
puedan abordarse a través de una respuesta más punitoria. 
Los cambios estatutarios que sugirieron los funcionarios 
de la administración de Obama y algunos legisladores 
colocarían a los niños de Centroamérica en el mismo 
sistema de expulsión reflexivo que se aplica a los niños 
mexicanos que no están acompañados. Como resultado, 
hay más niños que probablemente se envíen a países en 
los que estén en peligro y sean vulnerables a la trata de 
personas y otra clase de explotación, lo cual infringiría 
las obligaciones estadounidenses según la ley nacional e 

internacional. 

DESPUÉS DE LA DEPORTACIÓN: 
LAS CONSECUENCIAS DE 
PROCESOS INJUSTOS DE 
EXPULSIÓN SUMARIA
Mientras que los procesos de expulsión sumaria son 

deliberadamente más rápidos y más incompletos que 

una audiencia completa20, los derechos adjudicados y las 

sanciones impuestas a través de estos procedimientos no 

son menos significativas. En cuestión de minutos, una 

persona cuya vida entera está en los Estados Unidos puede 

ser deportada con una orden de expulsión que hace que sea 

extremadamente difícil regresar de manera legal (si hay una 

posibilidad) o que puede excluir de manera permanente a 

esa persona de los beneficios de inmigración futuros.  

Debido el increíble peligro en muchos países a los que se 

deporta a los no ciudadanos, estas personas deportadas 

sumariamente por lo general no desean separarse de sus 

familias que viven en los Estados Unidos (y ponerlas 

en peligro). Por lo tanto, algunos padres y madres 

deportados regresan sin solicitar una autorización. Si no 

los aprehenden, ellos y sus familias (que por lo general 

incluyen niños ciudadanos estadounidenses) se enfrentan 

a un futuro incierto sin manera de arreglar su condición 

excelente candidata para recibir ayuda discrecional, ahora se 
encuentra en México, separada de sus hijos pequeños.  

Niños que llegan solos
Para los niños que llegan sin compañía a los Estados 
Unidos, la experiencia de arresto, detención y 
procesamiento a cargo de un agente de inmigración de 
los EE. UU. puede ser particularmente angustiante. A 
través de la Ley de Reautorización de la Protección de 
las Víctimas de la Trata de Personas (Trafficking Victims 
Protection Reauthorization Act, TVPRA), el Congreso 
intentó garantizar que los niños tengan la oportunidad de 
que los escuche un juez. Según la TVPRA, se entrevistará 
a los niños mexicanos que no estén acompañados para 
determinar si necesitan asilo o si tienen reclamos por trata 
de personas y no se los puede regresar sin que vean a un 
juez, a menos que tengan la capacidad de “elegir” el regreso 
voluntario. Sin embargo, según la práctica de la Oficina 
de Aduanas y Protección Fronteriza (Customs and Border 
Protection, CBP) de los EE. UU., no se ofrece protección 
a niños mexicanos. Se estima que el 95 % de los niños 
mexicanos que llegan sin compañía regresan a México sin 
ver a un juez16. Solo uno de los 11 niños mexicanos que 
viajaban solos y que fueron entrevistados por la ACLU dijo 
que le preguntaron sobre su temor a regresar a México. 
La mayoría no recordaba que le hubieran preguntado 
nada, y dijeron que les gritaron y les ordenaron firmar 
“un formulario”. Todos regresaron sin una audiencia. Y sin 
embargo, los niños que buscan protección continuarán 
viniendo solos para escapar de la violencia o reunirse con 
su familia. Arturo, un niño de 15 años abandonado por 
su padre que espera reunirse con su madre, quedó en un 
estado de total incertidumbre en un refugio mexicano 
después de su deportación: “No tengo un motivo para 
quedarme [en México] si mi padre no me quiere aquí”17. 
M.E., una niña pequeña cuyo hermano “desapareció” en 
manos de una pandilla de México y que fue amenazada con 
secuestro, hizo múltiples esfuerzos por buscar refugio en 
los Estados Unidos, pero la rechazaron repetidas veces en 
la frontera y los oficiales de la CBP la acusaron de mentir 
sobre el peligro que enfrentaba.  

La administración de Obama reconoció la cantidad 
creciente de niños que huían de la violencia en 
Centroamérica como situación humanitaria18, la cual 
ha sido bien documentada por la Oficina del Alto 

inmigratoria, según las leyes de inmigración actuales, y dar 

seguridad a sus familias. 

Por otra parte, si los aprehenden, estos individuos pueden 

enfrentarse a acciones penales y a un largo período de 

encarcelamiento, y también es posible que se “restituya” su 

orden anterior. Para las personas que nunca tuvieron una 

audiencia justa y la posibilidad de defender sus derechos 

la primera vez, este sistema de sanciones recicla antiguos 

errores, y no ofrece prácticamente ninguna manera 

para que se revisen y eliminen las órdenes de personas 

deportadas injustamente.  

Las severas y estrictas consecuencias no son accidentales, 

son en cambio parte de una estrategia mayor del DHS 

para reducir los regresos sin autorización al incrementar 

las dificultades y las consecuencias del regreso21. El éxito 

de esta estrategia para desalentar la migración ilegal es 

cuestionable22. Pero lo que es evidente es que estas sanciones 

que se acumulan perjudican de manera desproporcionada 

a personas que tienen lazos y potenciales derechos legales 

para permanecer en los Estados Unidos. Los solicitantes 

de asilo que enfrentan amenazas reales en sus países de 

origen continuarán buscando protección en los Estados 

Unidos. Muchos dijeron a la ACLU que preferirían estar en 

la cárcel en los Estados Unidos antes que muertos en su país 

de origen. Los individuos con obligaciones familiares, en 

particular los padres de niños ciudadanos estadounidenses, 

harán frente a la amenaza de otra orden de expulsión o 

tiempo en prisión para reunirse con sus familias. Para estos 

individuos, las sanciones de la estrategia del DHS se sienten 

en familias enteras durante varios años en el futuro.

¿QUÉ DEBE HACERSE?
Desde 1997, los procedimientos de expulsión sumaria se 

han aplicado a millones de personas, no solo en la frontera, 

sino también en todo los Estados Unidos. El Gobierno de 

los Estados Unidos ha intentado justificar la expansión (y 

la correspondiente reducción de derechos) al declarar que 

estos procesos son para personas sin derecho a ingresar o 

permanecer en los Estados Unidos23. Pero como demuestra 

este informe de la ACLU que se basó en más de 135 casos, 

eso simplemente no es verdad. 

El uso de los procedimientos de deportación sumaria se 
ha convertido en la opción por defecto. No obstante, no 
se utiliza ni de manera sabia ni autorizada según la ley 
actual. Los oficiales del DHS, que tienen un gran poder 
para expulsar a no ciudadanos con una revisión limitada, 
también tienen discreción para remitir a una persona a una 
audiencia frente a un juez. Permitir a alguien presentar su 
caso no impide al DHS hacer cumplir la ley, en cambio, 
permite al DHS hacer que se cumpla la ley de manera más 
justa y precisa, garantizando que las personas que tienen 
derechos y reclamos para permanecer en los Estados 
Unidos puedan hacer que se respeten esos derechos.  

Hay personas que viven vidas productivas en los Estados 
Unidos y que hoy están con vida porque un agente de 
la Patrulla de Frontera siguió la ley, siguió los pasos 
esenciales para asegurarse de que la persona comprendiera 
sus derechos y lo derivó para que recibiera ayuda. Pero 
hay muchos casos en los que los oficiales de inmigración 
presionan a las personas para que firmen una orden de 
deportación que no entienden, una que simultáneamente 
arrasa con los derechos y las oportunidades cruciales. Es 
complicado corregir una deportación errónea. Y para 
algunos, una recusación posterior en el tribunal llegaría 
demasiado tarde: algunas personas han sido enviadas a 
su muerte después de recibir una orden de deportación 
sumaria.  

El Gobierno de los EE. UU. tiene la responsabilidad y la 
capacidad de evitar deportaciones ilegales. Con ese fin, 
los Estados Unidos debe proporcionar a las personas 
una audiencia justa e independiente, la oportunidad de 
defenderse de la deportación y buscar la revisión de una 
orden injusta. Estas son garantías básicas alineadas con 
los valores estadounidenses centrales del debido proceso y 
justicia, y de mantener nuestras obligaciones de respetar y 

promover los derechos humanos. 
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7. TRACImmIgRATIon, ICE Targeting: Odds Non-citizens 
Ordered Deported by Immigration Judge through March 
2014 (Seguimiento de la ICE: Posibilidades de que un juez 
de inmigración ordene la deportación de no ciudadanos hasta 
marzo de 2014). La “Oficina de Inmigración y Aduanas 
(Immigration and Customs Enforcement, ICE) tiene cada 
vez menos éxito para convencer a los jueces de inmigración 
para que otorguen órdenes de expulsión. Actualmente, 
dichas órdenes se otorgan aproximadamente solo en el 50 % 
de los casos, lo que implica el nivel más bajo desde que el 
seguimiento sistemático comenzó hace más de 20 años atrás... 
Durante el año fiscal 2011, el porcentaje había caído en un 
70.2 %, hacia el año fiscal 2012 había caído a menos de 2 
de un total de 3 (62.6 %). Los registros de tribunal del año 
pasado indicaron un porcentaje exitoso del 52.9 % y durante 
los primeros cuatro meses del año fiscal actual 2014 (octubre 
de 2013 a enero de 2014) disminuyó solo en un 50.3 %”.

8. Departamento de Justicia, “Inspection and Expedited 
Removal of Aliens; Detention and Removal of Aliens; 
Conduct of Removal Proceedings; Asylum Procedures; 
Final Rule” (Inspección y expulsión rápida de extranjeros; 
detención y expulsión de extranjeros; conducción de 
procedimientos de expulsión; procedimientos de asilo; norma 
final), Registro Federal, volumen 62, 10313, 6 de marzo de 
1997.

9. De hecho, el estatuto habilitante requiere que los oficiales 
del DHS utilicen un formulario que incluya un párrafo en 
el que se explique el asilo a las personas procesadas para 
la expulsión rápida. Título 8 del Código de Regulaciones 
Federales (Code of Federal Regulations, C.F.R.), 
Sección 235.3(b)(2)(i).

10. Comisión de los Estados Unidos sobre Libertad 
Religiosa Internacional, InfoRme sobRe solICITAnTes 
de AsIlo Con expulsIón RápIdA, 8 de febrero de 2005, 
disponible en http://www.uscirf.gov/index.php?option=com_
content&task=view&id=1892&Itemid=1.

11. Esta cifra solo incluye a personas con las que la ACLU 
habló directamente y que tenían una orden de expulsión 
(anterior o actual) cuando se los entrevistó; no incluye los 
casos adicionales en los que la ACLU llevó a cabo una 
revisión de expediente o solo entrevistó a los parientes de la 
persona, ni incluye a personas que no fueron deportadas por 
la CBP en la frontera (por ejemplo, personas arrestadas por la 
ICE en el interior de los Estados Unidos, incluidos individuos 
que poco después cumplieron una condena penal o fueron 
arrestados por la policía local en algún lugar de los Estados 
Unidos).

1. Entrevista con Hilda, Los Ángeles, California, 20 de marzo 
de 2014 (archivado en la ACLU).

2. Departamento de Seguridad Nacional, Oficina de 
Estadísticas de Inmigración, informe anual, Acciones de 
seguridad migratoria: 2013, septiembre de 2014, disponible 
en http://www.dhs.gov/sites/default/files/publications/ois_
enforcement_ar_2013.pdf. Las 75,142 órdenes de expulsión 
restantes podrían incluir órdenes otorgadas por jueces de 
inmigración como la partida voluntaria (en la que el juez 
en realidad no ve en persona al individuo) así como otras 
órdenes de expulsión sumaria otorgadas por un oficial de 
inmigración, incluidas las órdenes de expulsión administrativa 
o las resoluciones judiciales de expulsión. La ACLU solicitó 
que se diera a conocer la cantidad de estas expulsiones a 
través de una solicitud amparada por la Ley de Libertad de 
Información, pero no recibió respuesta del Departamento de 
Seguridad Nacional que lleva a cabo estas expulsiones.

3. Íd.

4. A lo largo de este informe, los términos “expulsión” y 
“deportación” se utilizan de manera indistinta para hacer 
referencia a la repatriación obligatoria de una persona con 
una orden que solicita su partida otorgada por el Gobierno 
de los EE. UU. Como se expone en este informe, los 
“procedimientos de expulsión sumaria” también pueden 
incluir la partida administrativa voluntaria o el “regreso 
voluntario” por el que una persona acepta abandonar los 
Estados Unidos sin una orden formal de expulsión.

5. A lo largo de este informe, la frase “procedimientos de 
expulsión sumaria” se utilizará para describir los numerosos 
procesos de expulsión administrativa por los que una 
persona puede ser expulsada de los Estados Unidos sin ver 
a un juez. Estos procesos incluyen la expulsión rápida, el 
restablecimiento, la expulsión administrativa, el regreso 
voluntario y las resoluciones judiciales de expulsión. Las 
diferencias entre ellas, incluidos los reclamos que pueden 
hacerse y sus consecuencias, se explican detalladamente en la 
sección de antecedentes legales de este informe.

6. Ley de Reforma a la Inmigración Ilegal y de 
Responsabilidad del Inmigrante de 1996 (de aquí en 
adelante “IIRIRA”), aprobada como División C de la Ley 
de Apropiaciones del Departamento de Defensa, 1997, Ley 
Pública n.° 104 a 208, 110, Estatuto 3008 (30 de septiembre 
de 1996).

RECOMENDACIONES CLAVE NOTAS AL FINAL

Para garantizar que las personas que se enfrentan a la deportación tengan la oportunidad 

de ser escuchados y de defender sus derechos, el Gobierno de los EE. UU. debe hacer lo 

siguiente:

1. Proporcionar una audiencia de expulsión completa y la oportunidad de que un 

juez de inmigración escuche a las personas y sus reclamos para permanecer en los 

Estados Unidos. Por ejemplo, los solicitantes de asilo o los individuos con sólidos 

fundamentos como una familia cercana con ciudadanía estadounidense, fuertes lazos 

con la comunidad o mucho tiempo de residencia en los Estados Unidos. 

2. Capacitar y volver a capacitar permanentemente a los oficiales de inmigración para 

que no utilicen la coerción, las amenazas o la información errónea para convencer a 

las personas de no hacer uso de su derecho a ver a un juez y aceptar la deportación. 

3. Reconocer y expandir los derechos de los individuos deportados sin una audiencia 

para procurar una revisión de su orden de deportación.

4. Reducir el uso de acciones penales en caso de ingreso o reingreso ilegal y garantizar 

que las personas con reclamos para permanecer en los Estados Unidos, como los 

solicitantes de asilo, tengan la oportunidad de presentar sus reclamos antes de que se 

los enjuicie.

5. Asegurarse de que todas las personas que se enfrentan a la deportación a través de 

un procedimiento de exclusión tengan la oportunidad de consultar con un abogado 

antes de que se ordene su expulsión y proporcionar abogados a individuos vulnerables 

como niños o personas con discapacidad mental que se enfrentan a la deportación o 

la repatriación.

6. Asegurarse de que se trate con respeto y dignidad a todas las personas que las fuerzas 

de inmigración detengan, que las condiciones de detención sean humanas y que la 

detención se utilice solo como último recurso y durante el menor tiempo posible. 
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disponible en http://www.unhcrwashington.org/sites/default/
files/UAC_Children%20on%20the%20Run_Full%20Report_
May2014.pdf.

20. Senado de los EE. UU., Comité de Asuntos Judiciales, 
“The Southern Border in Crisis: Resources and Strategies to 
Improve National Security” (La frontera suroeste en crisis: 
recursos y estrategias para mejorar la seguridad nacional), 
Audiencia S. Hrg. 109-1018 (7 de junio de 2005).

21. Esta estrategia es conocida como “Consequence 
Delivery System” (Sistema de entregas y consecuencias) e 
incluye varios programas como el uso de órdenes formales 
de expulsión sumaria, enjuiciamiento penal por ingreso y 
reingreso ilegal, y repatriación remota. Véase en términos 
generales Marc R. Rosenblum, Servicio de Investigación 
del Congreso, Border Security: Immigration Enforcement 
Between Ports of Entry (Seguridad en la frontera: seguridad 
migratoria entre los puertos de entrada), 6 de enero de 
2012, disponible en http://fpc.state.gov/documents/
organization/180681.pdf/.

22. Al día de la fecha, el DHS no ha podido proporcionar 
datos completos relacionados con las tasas de reincidencia por 
lo que evaluar el “éxito” de estos programas del Consequence 
Delivery System, en términos del DHS, no es posible por el 
momento.

23. Congreso de los EE. UU., Comité de Asuntos Judiciales, 
Senado de los EE. UU., “The Southern Border in Crisis: 
Resources and Strategies to Improve National Security” (La 
frontera suroeste en crisis: recursos y estrategias para mejorar 
la seguridad nacional), Audiencia S. Hrg. 109-1018 (7 de 
junio de 2005). Vicepresidente Joseph Biden, Observaciones 
a la prensa, y preguntas y respuestas en la residencia del 
embajador de los EE. UU., Ciudad de Guatemala, Guatemala 
(20 de junio de 2014) (“Ninguno de estos niños o mujeres que 
traen niños será elegible según la ley actual en los Estados 
Unidos”), disponible en http://www.whitehouse.gov/the-
press-office/2014/06/20/remarks-press-qa-vice-president-
joe-biden-guatemala. Entrevista con Jeh Johnson, secretario 
de Seguridad Nacional, nbC news, meeT The pRess, 6 de 
julio de 2014 (video) (“El objetivo de la Administración es 
contener la marea y enviar el siguiente mensaje con claridad: 
si usted viene aquí, será deportado”.). Resumen informativo 
de alto funcionario del Departamento de Estado de los 
EE. UU. sobre el viaje del secretario Kerry a Panamá (1.º 
de julio de 2014) (Se declaró de modo incorrecto que las 
personas que no huyen de zonas en guerra pueden regresar 
a lugares peligrosos), disponible en http://m.state.gov.
md228646.htm.

12. Según se explica en la sección de metodología de 
este informe, no se utilizan los nombres completos de las 
personas entrevistadas para este informe, a fin de respetar la 
confidencialidad de la información comunicada y debido a 
que muchas de estas personas tienen casos de inmigración 
en curso. Se proporcionan los nombres completos de las 
personas cuyas historias son de conocimiento público.

13. Véase en términos generales Jennifer Koh Lee, Rethinking 
Removability (ReConsIdeRAR lA expulsIón), 65 flA. l. Rev. 
1803 (2013).

14. Una visa U es una visa de no inmigrante que se otorga a 
víctimas de delitos que asisten en el cumplimiento de la ley 
con la investigación y el enjuiciamiento por delitos.

15. La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza funciona 
en un radio de 100 millas de cualquier frontera internacional 
marítima o terrestre, y extiende su interpretación de 
“distancia razonable” en la sección 287(a)(3) de la Ley de 
Inmigración y Nacionalidad (Immigration and Nationality 
Act, INA). ACLU, “Customs and Border Protection’s (CBP’s) 
100-Mile Rule” (Regla de las 100 millas de la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza [CBP]) disponible en http://
legalactioncenter.org/sites/default/files/CBP%20100%20
Mile%20Rule.pdf.

16. ACNUR, informe confidencial, fIndIngs And 
ReCommendATIons RelATIng To The 2012-2013 mIssIons 
To monIToR The pRoTeCTIon sCReenIngs of mexICAn 
unACCompAnIed ChIldRen Along The u.s.-mexICo boRdeR 
(ConClusIones y ReComendACIones RelACIonAdAs Con lAs 
mIsIones pARA supeRvIsAR el ConTRol de lA pRoTeCCIón de 
los nIños mexICAnos sIn CompAñíA en lA fRonTeRA enTRe los 
EE. UU. y México En 2012-2013) (“inforME confidEncial dEl 
ACnuR”), junio de 2014 (archivado en la ACLU).

17. Entrevista archivada en la ACLU, 3 de marzo de 2014, 
Nogales, Sonora, México.

18. Memorándum para jefes de agencias y departamentos 
ejecutivos, Response to the Influx of Unaccompanied Alien 
Children Across the Southwest Border (Respuesta al influjo de 
niños extranjeros sin compañía en la frontera suroeste) (2 de 
junio de 2014) (archivado en la ACLU).

19. AlTo ComIsIonAdo de lAs nACIones unIdAs pARA los 
RefugIAdos, ChIldRen on The Run: unACCompAnIed ChIldRen 
leAvIng CenTRAl AmeRICA And mexICo And The need foR 
InTeRnATIonAl pRoTeCTIon (Niños que abandonaron su 
hogar: niños sin compañía que abandonaron Centroamérica 
y México, y la necesidad de protección internacional) (mayo 
de 2014), 39 (de aquí en adelante “Informe del ACNUR”), 
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